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SECGIOM DELA GACETA
PAETE OFICIAL

Pz-dSideríGla dí! Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios goarde) 8. M. la Relea Do£U Vioto- 
rifi Eogenia y SS. AA. RR. e' P íuoipe 
da Asturias é Iif ntes, ooniinúan sin no
vedad en su importanta salud.

De igaa» beneficio disfrutan las demás 
personas de la AugueU Rea Familia.

(Gacetas 22 y 13 de Diciembre')

MINISTERIO DE HACIENDA
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Re a l  Or d e n
La aplicación de los p. oceptcs de la 

Ley de 12 de Jun o de IVll, en lo que se 
reneren especialmente á la sustitución 
del impuesto de Consumos, ha tropesado 
en ia prac.ica con errores de interpreta
ción, nacidos en mucha parte ael silencio 
de la Ley misma acerca del organismo 
competente pura aplicaría; de referir las 
medidas 1egiamen arias de su aplicación 
á disposiciones en desudo, y que deben 
adquirir nuevo vigor al aaqu rirlo la 
Ley que imer^retubau ó esclarecían, y 
por último, de ¡a confusión cutre dos re- 
painmieums iguales en sus normas, pe
ro distintos por su origen, por su finali* 
dad y por ios limites que esta deteimina 
pata cana uno de ellos, Amarados estos 
extremos, es de esperar que desaparez
can las uihcuLades con que evidente 
mente venia tropezandose para la apli
cación dei repartim.enlo á que se refiera 
Qi articulo 6.° de la Ley citada,

La cuestión de competencia puede de
terminarse hoy con ciandau en vis a de 
lo dispuesto por el Real decreto de 8 de 
Enero de 1915 y la Real orden de 10 ae 
Noviembre, peto ames conviene destruir 
la coulusion que se ha originado entre el 
repaiiimiemo meado por la ley Munici
pal ue 1870, transportado, aunque sin 
apácución practica, a la ley Municipal 
Vigente, y ei creado por ei articulo 6.° de 
la Ley ue iz de Jumo de 1911, Establé
cese este último con el oojeto ue suplir 
a ios otros medios que antes enumera el 
articulo y con el tin determinado y con 
creto oe sustituir el impuesto de Consu
mes en ios Ayuntamientos en que se 11o- 
vu a cabo la supresión de éste o en 
aquellos otros que con arreglo ai aracu 
10 17 prescindan de recaudar dicho in
puesto por los medios establecidos en las 
disposiciones que lo rigen

Resulta, pues, por su propia i^aturaie- 
3a limitado en su cuantía determinada 
lógicamente ^or 1a del impuesto sustitui
do, ya que ésto y no proporcionar ma
yores ingresos a ios Ayumamientos se 
propone la iey, y resulta también some
tido a la fiscalización de la Hacienda en
tnianio viene á sustituir á un impuesto y 
compensar uu ingreso que á ésta corres- ;
pcuae, '

Ni estas limitaciones ni esa finalidad 
tiene el repartimiento establecido por ei 

; articulo 136 de la ley .V unicipal, destina- 
■ do, como recurso extremo, á cubrir las 

atenciones puramente municipales, y o 
- ahí que sea fácil limitar perfectamen’e

I

«

1

Jas ieglas de competencia.
Si el repartimiento está destinado á 

compensar el ingroso por cupo y por re 
cargos del impuesto de Consumos, con 
las condiciones y limitaciones determi
nadas por el artículo 6.° de la ley de 12 
de Junio de 1911, su examen y aproba
ción corresponde á este Ministerio.

Si se emplea para otros fines, la com 
potencia corresponde al Ministerio de la 
Gobernación, pues ya no será la ley in 
dicada, sino la ley Municipal la que io 
autorice,

Determinada la competencia y fijad»* 
la total cuantía del repartimiento, que 
como queda indicado no puede exceder 
de la del cupo de Consumos y los recar
gos municipales autor zados por las dis 
posiciones que rigen este impuesto, con
viene fijar también las disposiciones que 
rigen en cuanto á la distribuciún de esa 
cantidad to al.

Sometida esta distribución á las re
glas establecidas por el artículo 138 de 
la ley municipal, debe cumplirse escru 
pulosameute su regla 1.*, que conforme 
á la naturaleza del impuesto, sólo per 
mite tomar en cuenta, como base de ri
queza impon ble, los bienes de cacia 
contribuyente que radiquen dentro del 
término municipal, y las 3.a y 9.» refe- 
reutes á los propietarios que no sean 
vecinos del distrito, disposiciones que 
por su precisión no necesitan ningún 
esclarecimiento,

A emás de estas disposiciones gené
ricas para el repartimiento vecinal, im- 
por a mucho tener presente que, según 
el artículo 14 de la Ley de Iz de Jumo 
de 1911 para ¡as capitales de provincia 
y pob aciones de 1U.000 ó más habitan
tes, no puede exceder en ningún caso el 
tipo de gravamen del uno y medio por 
100, y que para los demás Muuic pios 
está limitado por diferentes disposic-ones 
dei Ministerio de la Gobernacióu ei tipo 
máximo de imposición de cuotas á pro 
pietarios, inquilinos, colonos ó aparce
ros, ai 25 por 10U de lo que respectiva
mente satisfagan al Estado por contri
buciones directas. Importa repetir que 
el repartimiento á que se retiereu las 
anteriores aclaraciones es el estaolecmo 
por el artículo 6.° de la Ley de 12 de 
Junio de 1911, que es independiente y 
coexistente, según está ya determiuacú 
por Real orden de 30 de Mayo de 1913, 
dictada de conformidad con ei Consejo 
de Estado, con el definido en ei artículo 
136 de la ley Municipal, al cual podrán 
acudir los Ayuntamientos, con sujeción 
á los preceptos de la misma. La reso.u 
ción de las reclamaciones que contra 
ésta se formulen, así como ia corrección 
de los abusos que en la confección de ios 
presupuestos pueda cometerse, corres
ponde a la competencia dei Ministerio 
d3 la Gobernación, y

Considerando que con las anteriores 
aclaraciones podrán evitarse la mayor

K.8B lepes, 4?8í«*er gf ^u^c.a 7

se

íl «m ¿efce okíí jMta ea la Proí’ 
M ¿ijitoF t la la6Z.?iAefla peaíKwe 
10 =* yapKtiesa gura sosa. Se aatk 
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parte de los errores y abusos denun
ciados, .

8 M, el Xey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se circule á las Autoridades 
provinciales para su conocim anto y el 
de todas las Corporaciones municipales 
á las cuales en primer térm'nc compete 
su cumplimiento.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I, muchos años Madrid 1 0 de Di
ciembre de 1913,

BUGALLAL.
Señor Director general de Propiedades é 

Impuestos.
(Gacela 4 de Diciembre)

SECCIOfi P80VMCIAL
COMISION PROVINCIAL 

DE b a l e a r e s
Esta Oorporaoióü ha acordado adquirir 

por medio de concurso cuarenta y ocho 
mantas de ¡ena con destino al Hospital y 
M< üxcomio ne esta provincia.

Diouas m-miaa deberán sugatarse en 
calidad y dimensiones á las muestras qoe 
obran en la Secreiatia de la expresada 
CümiaiÓQ.

Los concursantes deberán acompañará 
sa? proposiciones uaa mnesira de los 6,- 
pos qüd of . ajan con ia correspondiente 
no a da precios, ia cual lee será devuelta 
dtepues de hecha la adjudicación.

La Uímiá ón sn eu d a adjudicará el 
sum n j tai c o e c d c s -nte que esaimare 
couvenidute, peio no vendrá coligada á 
haüéflo di a tu juicio no resultara venta- 
jos» n ngun» d« ios of rtas posdatadas,

L-s j*oposiciones deberán presentarse 
e la Seoreuna dt la Diputación proviu- 
c ió ü  do «.ate jo s días laborabies compren
didos entre el sigaientd al de ¡a insercióu 
de «S‘e anuncio y el 30 del corriente mes, 
trnuos ine u b íVo , desde las diez á las trece 
bu 16.

Palma 12 D olambre de 1913,—El 
V.uepiesi lente, José Fehu, —P. A. de ¡a 
C P,—Miguel áoctoíado.

i

U ¡Ü A S T A
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo al efecto seña
lado eu el anuncio publicado en el B j - 
l e in  Of ic ia l  n.° 73L7 correspondiente 
ai día 22 de Noviembre ultime contra el 
acuerdo de ia Comisión provincial por 
el que resolvió contratar en púolica su- 
basua el sumini&tro de huevos de gallina 
que se necesiten an ei Hospital, en 
ia Casa de Misericordia y en ia Inclu
sa de esta ciudad, durante ei año 1914, 
cuyo consumo se calcula 00 1660 doce
nas, d.cha Corporación en cumplir 
miento de lo dispuesto en e' are. 29 de
la Instrucción de 24 de Enero 1905, ha 
acordado señalar el día 2 de Enero ael
año próximo para la ceiebr ición de di
cha subasta, bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
. 1.* El contratista se obliga á sumi
nistrar y ha entregar por su cuenta en 

f e! Hospital, en la Casa de Misericordia 
, y en la Inclusa de esta Ciudad los hue- 
1 vos ^e gallina que s necesifeconarreglo 
¡ al pedido que el dia anterior le hubiere 

4

1

hecho el Director del Establecimiento 
respectivo desde el día en que se comu
nique al contratista la adjudicac ón de 
finitiva del remata hasta ei 31 de Di
ciembre de 1914.

2 .a Se entenderá prorrogado < 1 co ■
trato, si á su término no se hubie e for
malizado otro nuevo por habar quedado 
desierta la subasia que al efecto habrá 
debido celebrarse, cuya prórroga se en
tenderá terminada cuando esta Cor
poración se halle en condiciones para 
obtener la excepción reglamentaria á 
que hace referencia el apartado 5.° del 
articulo 41 de la citada Instrucción

3 .a Les huevos deberán suministrar
se frescos y del tamaño ordinario al de 
los de la gallina indígena ó castellana.

4 .a En el caso de q:ie los huevos 
presentados no reuniesen las condiciones 
que se expresan anteriormente, el con
tratista / deberá presentar otros que 
las reunan en el término que se le indi
que, y no verificándolo los adquirirá el 
Director en la forma que la urgencia 
del servicio exiga, siendo de cargo del 
contratista el mayor precio que tenga 
que pagarse.

5 .a Será de cuenta del proveedor la 
conducción de ios huevos á cada uno de 
los establecimientos citados verificán
dose la entrega á la hora que se de
signe.

6 .a Ei precio de cada docena de 
huevos será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose las proposicio
nes que excedan de 1*35 pesetas la 
docena ni las que no se ajusten extric- 
tamente al modelo de proposición que á 
continuación se inserta, Las fracciones 
de céntimo de peseta, no se tendrán en 
cuenta al computarse los precios inscri
tos en las proposiciones.

7 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de 
los huevos que durante el mismo 
hubiese suministrado á cada Estableci
miento, con arreglo al modelo que se le 
facilitorá jastificándolas con las papele
tas de los pedidos que le hubieren entre
gado los respectivos Directores, cuyo 
importe le será satisfecho den'ro del 
mes siguiente.

8 .a El contrato dimanante de esta 
subasta deberá entenderse á riesgo y 
ventura para el concesionario, por lo 
que en nlugún caso, previsto ni impre
visto, podrá éste pedir su rescisión ni la 
alteración del precio que en él quede 
fijado.

9 .a Se dan por reproducidas para 
rodos ios efectos regales en estas condi
ciones, ia Instrucción de contratos de 
•24 de Enero de 1905 y las demás dispo
siciones aplicabitii á Las que e¡ contra
tista se atemperará en io que na esté 
previsto en las presentes

10 . La subasta se verificará coa to
das las formahda les establecidas en el 
art. 17 de la citada Instrucción, el dia 2 
de Euero próximo á las 13 y diez minu-

1 {os eu el salón de actos públicos d j 14
DípuiacíónbajQ ia preiidenoia del

M.C.D. 2022



Gobernador Civil ó del Diputado de la 
Comisión provincial á qiren delegue, 
con asistencia de otro D punido designa
do por la misma Comisión y del tiecre* 
taño de la misma.

11, Durante el plazo de media ho
ra, los Imitadores entregarán al Se
ñor Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones, en cuya car
peta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subas
ta del suministro de los huevos de galli
na para ios Establecimientos de Bene
ficencia de esta ciudad duran e 1914 » , 
El Presidente los recibirá, señalando á 
crfda pliego con el número que le corres > 
ponda por el orden de presentación y ; 
los dejará sobre la mesa á la vista del 
público,

12, Los pliegos se entregarán cerra ; 
dos, y deberán contener la proposición ’ 
ajustada al modelo, el resguardo que 
acredite haberse constituido en depósito 
en la caja provincial la cantidad de ¡ 
107‘55 pesetas como fianza provisional, ' 
y la cédula personal del llenador. Cuan- । 
do un Imitador presente mas de un 
pliego, bastará que en cualquiera de los ' 
que presente acompañe estos dos últi
mos documentos,

13, Para el bastanteo de podetes á 
que hace referencia el an. ló de la cita
da Instrucción quedan designados todos ’ 
los Abogados del Ilustre Colegio de Pal
ma,

14. No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

15, Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la de
cretaría de la Corporación el documento 
que acredite haber constituido la fianza i 
definitiva equivalente al 20 por 100 del 1 
precio del remate.

16. El llenador que constituya de
pósito provisional y no presente propo
sición ó ésta no sea legaimente admisi- f 
ble por no adaptarse al modelo, por 
exceder del tipo de la subasta, por no 
continuarse en el papel correspondiente 
ó por otro motivo, se entenderá que re
nuncia ai 5 por 100 de la cantidad de
positada el cual se le descontará en ei 
acto de devolverse el deposito, en con
cepto de derecho de custodia.

17. Las faltas que cometa el contra- , 
tista en el cumplimiento dei contrato 
aeran castigadas:

1 .* Con multa.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves ’ 

y nunca excederá de un cinco por cien
to dei importe calculado ai suministro, , 
y en caso de no abonarse en el piazo 
que se señale, se hará efectiva guoer- f 
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las taitas ' 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina el art, 24 de la 
Gitana instrucción,

18, Los gastos del remate, inserción 1 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contra
tista,

Palma L° de Diciembre de 1913.—Ei 
Vicepresidente de la Uumisiou provin
cial, José Eeliu.—P. A. ue la O. P, — 
Miguel Font, Secretario.
Afodelo de proposición qus deberá escri

birá en papeL de l* c^e 2i.a
El que suscribe vecino de ..,, según 

Cédula personal que acompaña, enterado 
de las condiciones puulicadas en el bu- 
MTiM Of ic ia l  núm .. parala subasta 
del suministro de huevos de gallina 
que se necesiten en el Hospital, en 
la Casa de Misericordia y en la inclusa 
de esta Ciudad desde el día siguiente al 
de la adjudicación definitiva del remate 
hasta el 31 de Diciembre de 1914, se 
compromete suministrar dicho ai tlcuio 
con extricu* sujeción al pliego de con
diciones al precio de.....pías. ia docena 

cantidad ee pendra en tetra» y no 
en guarUmoe.)

(Fecha y firma del proponente.)

SUBASTA
No habiéndose producido reclama

ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en el 
So l e t in Of ic ia l  núm. 7317 corres- 
oondienie al día 22 de Noviembre último 
jontra el acuerdo de la Oomisión pro 
vinciai por el que resolvió contratar 
en pública subasta el suministro de 
chocolate que se necesite en el Hospi
tal, en la Casa de Misecicordia y en la 
Incius» le esta ciudad, durante el año 
de 1914, cuyo consumo se calcula en 
L 000 k< ogramos, dicha Corporación 
en cumpiim ento de io dispuesto en el 
articulo 29 de ia Instrucíón de 24 de 
Enero de 1905 ha acordado señalar el 
día 3 de Enero del año próximo para 
la celen, ación de dicha subasta bajo el 
siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar sin limitación alguna y á entre
gar por su cuenta en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta ciudad el chocolate que se nece
site con arreglo al pedido que el día 
anterior le hubiere hecho el Director 
del Establecimiento respectivo desde 
el día en que se comunique al contralla 
ta la adjudicación definitiva del remate 
hasta el 31 ue Diciembre de 1914.

2 .a Se entenderá prorrogado el con
trato, si á su término no se hubiere for
malizado otro nuevo por haber queda
do desierta la subasta que al efecto 
habrá debido celebrarse, cuya prórro
ga se eutenderá terminada cuando esta 
Corporación se halle en condiciones 
para obtener la excepción reglamen 
taria á que hace referencia el apartado 
5.° dei articulo 41 da la citada Instruc 
cion.

3 .a Se empleará para la confección 
del chocolato el cacao Guayaquil y el 
Caracas en la siguiente proporción:

Guayaquil 1.a el 70 pg , caracas 2.a el 
30 pg .

Los demás componentes propios de su 
elaboración serán de primera calidad y 
desprovistos de toda sustancia que lo 
adultere

4 .a Si el chocolate que presentará el 
contratista no reuniera las condiciones 
expresadas, á juicio del Director, ó de 
la persona encargada de recibirlo sera 
inmediatamente examinado por el far 
macéutico y por uno de los facultativos 
del Hosp.ta , y de acuerdo con su diciá- 
meu sera admitido ó desechado por el Di
recto!. En este último caso el contratis
ta queda obligado á sustituirlo en el tér
mino que se le designe, entregando otro 
género que las reúna y no verificándolo 
podra adquirirlo el Director en la forma 
que la urgencia del servicio exija, sien
do de cargo del contratista el mayot 
precio que tenga que pagarse.

5 .a El precio de cada lOOkilógra- 
mos de chocolate será el que quede fija
do en el remate, no admitiéndose las pro 
posiciones que excedan de 300'75 pías, 
ios 1UU kilogramos ni las que no se ajus 
taren ex-ricíamente al modelo de pro 
posición que a continuación se inserta. 
Las tracciones de céntimos de peseta, 
no se tendrán en cuenta al computarse 
lospreciosinacntos en las proposiciones.

6 .a Ei contratista formará al fin de 
cada mes las cuenuas duplicadas del 
chocoiuie que durante el mismo hu 
bíese suministrado a cada Estableci
miento, coa arreglo al modelo que se le 
facilitará, jusuncandoias con las pape
letas de los pedidos que le hubieren 
antragado los respectivos Directores, 
cuyo impune le será satisfecho dentro 
leí mes siguiente.

7 .a Ei contrato dimanante de esta 
mbasta deberá entenderse á riesgo y 
/entura para el concesionario, por lo 
jue en mugan caso previsto ni impre
visto, podra éste pedir su rescisión ni la 
¿Iteración del precio que en él quede 
ijado,

d.* Se dan por reproducidas para 
odos los efectos legales en estas condi- 
nones, la Instrucción de contratos de | 
44 de Enero de 1905 y las demás dispo- 
¡iciones apncabies á las que el contra
isla se atemperara en lo que no esté 
previsto en ¿as presentes.

9 .R La subasta se verificará con to
das las formalidades establecidas en el 
art, 17 de la citada Instrucción, el día 3 
de Enero próximo á las 12 en el salón 
de actos públicos de la Diputación bajo 
la presidencia del 8r Gobernador Civil 
ó del Diputado de la Comisión provin
cial á quien delegue, con asistencia de 
otro Diputado designado por la misma 
Comisión y del Secretario de la misma.

10 . Durante el piazo de media hora, 
los lidiadores entregarán al Sr. Presi
dente ios pliegos que coutengan sus pro
posiciones, en cuya carpeta deberá ha
llarse escrito lo siguiente: «Proposición 
para obtar á la subasta del suministro 
de chocolate para los Establecimien
tos de Beneficencia de esta ciudad du
rante 1914.» Ei Presidente los recibirá 
señalando á cada phego con el número 
que le corresponda por el orden de 

1 presentación y los dejará sobre la mesa 
a la vista del público,

11 , Los pliegos se entregarán cerra
dos, y deberán contener la proposición 

I ajustada al modelo, el resguardo que 
| acredite haberse constituido en depósito 
; en la caja provincial la cantidad de 187'50 

pesetas como fianza provisional, y la 
i cédula personal del licitador. Cuando 
' un llenador presente más de un pliego, 
i bastará que en cualquiera de los que 

presente acompañe estos dos últimos do
cumentos.

12 . Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art 15 de la cita
da Instrucción quedan designados todos 
los Abogados del Ilustre Uulegio de Pal
ma.

13 . No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

14 . Dentro de los diez días siguien • 
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Óe- 
cretaria de la (Jorpoiación el documen
to que acredite haber constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
100 del precio del remate.

15 . El llenador que constituya de
pósito provisional y no préseme propo 
sición ó ésia no sea legaimeme admisi
ble por no adap arse al modelo, por 
exceder dei tipo de la subasta, por no 
continuarse en el papel correspondiente 
ó por otro motivo, se entenderá que re 
nuncia al 5 por 100 de la cantidad de
positada el cual se le descontara en el 
acto de devolverse el depós.to, en con
cepto de derecho de custodia.

16 , Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas:

1 .® Con multa.
2 .° Con ia rescisión del contrato.
La multa procederá por taitas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien- 
io del importe calculado ai suministro, 
y en caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hara efectiva guber
nativamente.
^La rescisión^del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de muita o en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en ia 
forma que determina el art. 24 de 1a 
citada Instrucción.

17 , Los gas «.os del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contra
tista,

Palma 1.® de Diciembre de 1913,—-El 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, José Fenu.—P A. de la U. P.—Mi
guel Font, Secretario.

Moaexo de proposición gue deberá escri
birse en papel de La ciase 12.a

El que suscribe vecino de. según 
cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  número.. ,. para la 
subasta del suministro de chocolate 
4ue se necesite en el Hospital, eu la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta Ciudad desde el día sig =.eute al de 
a adjudicación definitiva ael remate 
hasta el 31 de Diciembre de 1914, se 
compromete suministrar dicho articulo

Icón extricta sujeción al pliego de condi
ciones al precio de..  pesetas los 100 
• kilogramos, (As/a cunti rá se pond a 
en letras y no en guarismos.)

(Fecha y firma del popronente.)

• ® U tó A S T A
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo al efecto seña
lado en el anuncio publicado en el Bo- 
l íe t in Of ic ia l  núm 7317 correspon 
dente ai día 22 de Noviembre último 
contra el acuerdo de la Comisión pro- 

l vincial por el que resolvió contratar en 
j pública subasta el sumimsiro de bizco- 
j chos que se necesiten en el Hospital, en 
j la Casa de Misericordia y en la Inclusa 
i de esta ciudad, durante el año 1914, 
1 cuyo consumo se calcula en 70U ki- 
í lógramos, dicha Corporación en cumplí’ 
, miento de lo dispuesto en el artículo 29 

de la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, ha acordado señalar el día 3 de 

• Enero del año próximo para la celebra
ción de dicha subasta bajo el siguiente

j Pitego de Condiciones
? 1.a El contratista se obliga a sumi-
f: nistrar sin limitación alguna y a entre* 
, gar por su cuenta en el Hospital, en 
' la Casa de Misericordia y en la Inclu
í sa de esta ciudad los bizcochos que 
I se necesiten con arreglo ni pedido que । el ala anterior le hubiere hecho el Di- 
I rector del Establecimiento respectivo 
' desae el día en que se comunique al 
i contratista la adjudicación defimtivadel 
' remate has^a el 31 deDiciembrede 1914, 
* 2.a 8e entendei a prorrogado el con

trato, si á su término no se hubiere for- 
* malizado otro nuevo por haber quedado 
; des.erta >a subasta que a, efecto habrá 
; debido ce ebrarse, cuya próiroga se en

tenderá lerm nada cuando esta Curpo- 
í ración se hade en condiciones para ob- 
8 tener la excepción reglamentaria a que 
* hace referenc.a el apartauo 5.® dei arlí- 
¡ cuio 41 de la citada Instrucción.

3 .a Ei b.zcocho que se suministre 
sera el de ia ciase denominada Beecud 
de La Ketna bien Cucido y elaborado de
biendo emplearse en su couíeccion ar- 
ticuios de primera calidad y aespiovisto 
de toda sustancia que Jo adultere,

4 .a Si ei bizcocho que presentara 
el contratista no reuniere las condi
ciones expresadas, a juicio del Director 
ó de la persona encargada de xecibirm 
será mmediu ámeme examinado por ei 
farmacéutico y por uno de ios facuiiati- 
vos dei Hospital, y de acuerdo con su 
dictámen será admitido o desechado por 
el Director. En este último caso et con
tratista queda obligado a sustituirlo en 
el término que se le designe, enuegan- 
do o»ro género que las reúna y no ven- 

i ficándulo, podrá adquirirlo ei Director 
¡ eu la forma que la urgencia del servi

cio exija, siendo de cargo uel contratis
ta ei mayor precio que tenga que pa
garse.

5 .a Será de cuenta del proveedor la 
conducción del bizcocho a cada uno de 
los Establecimientos citados a ia hur* 
que ai efecto se designe,

6 .a Ei precio de cada cien kilogra
mos de cizcocho será el que quede lijado 
en el remate, no admitiéndose las pro
posiciones que exceda de 25U pesetas 
los cien kilogramos m las que no se 
ajustaren extrictameme al modeio de 
proposición que a cominuacion se inser
ta, Las fracciones de céntimos de pese
ta, no se tendían en cuenta al cumpu> 
tarse ios precios inscritos en las pro
posiciones,

7 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuernas duplicadas del 
bizcocho que durante er mismo hu
biese suministrado á cada Esiublecia 
miento, con arreglo al modeio que se 
le facilitará, juBtificando.as con las 
papeletas de los pedidos que le hubie
ren entregado los reBpect.vos directo
res, cuyo impone le será satisfecho 
dentro del mes s-guíente.

8 .a El contrato dimanante de esta 
subasta uebeiá entenderse á riesgo y 
ventura para el concesiouar.o, por lo 
que en ningún cano, previsto ni impre
visto, poura este pedir su resciBiOu m ia
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alteración de! precio que en él quede 
fijado.

9 .a So dan por reproducidas para 
todos ios efectos legales en estas condi 
cienes, la Instrucción de contratos de 
24 de Enero de 1905 y las demás dispo 
siciones aplicables á las que el contra 
t sta se atemperará en lo que no esté 
previsto en ¡as presentes.

10 . La subasta se verificará con to 
das las formalidades establecidas en el 
ari, 17 de la citada Instrucción, el dia 
3 de Enero del año próximo á ¡as 12 y 
35 minutos en el salón de actos públicos 
de la Diputación bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador civil ó del Diputado de 
la Comisión provincial á quien delegue, 
con asistencia de otro Diputado desig
nado por la misma Comisión y del Se
cretario de la misma.

11. Durante el plazo de quince mi
nulos, los licitadores entregarán al se
ñor Presidente los pliegos que conten
gan sus proposiciones, en cuya carpe
ta de berá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar á la subasta 
del suministro do b zcocho para los 
Establecimientos de Beneficencia de esta 
ciudad durante 1914.» E Presidente ¡os 
recibirá, señalando á cada pliego con el 
número que le corresponda por el orden 
de presentación y los dejará sobre la 
mesa á la vista del público

12. Los pliegos se entregarán cerra
dos, y deberán contener la proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que 
acredite haberse constituido en depósito 
en la caja provincial la cantidad de87 ‘50 
pesetas como fianza provisional, y la 

| cédula personal del licicador Cuando un 
licitador presente mas de un pliego, bas 
tará que en cualquiera de los que pre
sente acompaue estos dos últimos docu
mentos.

13. Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia ei art. 15 de la cita
da Instrucción quedan designados todos 
los Abogados dei Ilustre Coiegio de Pal
ma.

14. No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

15 Dentro de los diez dias siguien- 
I tes al de la adjudicacién definí.iva de- 
¡ berá el rematante presentar en la Se

cretaria de la Corporación el documen-
I to que acredite haber constituido la 
| fianza definitiva equivalente al 20 por 

luu del precio del remate.
16 El llenador que constituya depó

sito provisional y no presente proposi
ción ó ésta no sea legalmente admisible 
por no adaptarse al modelo, por exceder 
bel upo de la subas a, por no cominuar-

I se en el papel correspondiente ó por 
otro motivo, se entenderá que renuncia

' ^1 5 por 100 de Ja cantidad depositada 
el cual se le descontará en el acto de

1 devolverse el depósito, en concepto de 
I fierecho de custodia.

17 Las faltas que cometa el contra
lista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas:

l.°
2.°

Con multa.
Con la rescisión del contrato.

La multa procederá por faltas xeves 
7 nunca excederá de un cinco por cien

: lo del importe calculado al suministro, 
y en caso de no abonarse en el plazo 
íue se señaie, se hará efectiva guber- 

¡ dativamente.
La rescisión del contrato podrá acor

! darse por la reincidencia en las faltas 
[ leves que hayan motivado imposición 

de multa ó en caso de faita grave, aun 
I 8iendo la primera, y tendrá lugar eu la 
1 ^rn?a que determina el art, 24 de la 
. cúada Instrucción.

18 Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
Contrato aeran de cuenta del contra- 
Usta.
, Raima l.° de Diciembre de 1913.—El 
Vicepresidente de la Com sión provin
cial, José Feliu.—R. A de xa G. P.—Mi
guel Pont, Secretario.
^octeto de proposición gue deberá eicn* 

birst en papel de ta clase 11.
El que suscribe vecino de.,.,, según 

c6dula personal que acompaña, eutera-

do de las condiciones publicadas en el 
Bo l it ih  Of ic ia l  núm.... para la su 
basta del suminis ro de bizcocho 
que se necesiten en el Hospital, en la 
Gasa de Misericordia y en la Inclusa 
de esta Ciudad desde el dia siguien 
te al de la adjudicación definitiva de 
remate hasta el 31 de Diciembre de 
1914, se compromete suministrar dicho 
articulo con estricta sujeción ai pliego 
le condiciones al precio de.... pesetas 
los 100 kilógramos (Esta cantida d s 
pondrá en letras y no en guarismos}

(Fecha y firma del proponente)

S ÍU M» A S rÁ A
No habiéndose proo ucido reclamación 

alguna durante el plazo al electo seña
lado en el anuncio publicado en el Bo 
l e t ín  OritlAL núm 7c 17 correspondien
te al día 22 de Noviembre último contra 
el acuerdo de la Comimón provincial por 
el que resolvió contratar en pública su
basta el suministro de carbón vegetal que 
se necesite en el Hospital, en la Casa de esta cuidad durante lbl4.» El Presiden-
Misericordia y en la Inclusa de esta ciu- j te los recibirá, señalando á cada pliego 
lad, durante el año 1914, cuyo consumo ( con el número que le corresponda por el 
se calcula en 6,000 kilógramos, dicha j orden de presentación y los dejará so
Corporación en cumplimiento de lo dis- g bre la mesa á la vista del público.
puesto en el artículo 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha acordado
señalar el día 3 de Enero dei año próxi-

I mo para la celebración de dicha su-
I basta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista su obliga á sumí- 

i niatrar y á entregar por su cuenta en 
* el Hospital, en la Cusa de Misericordia 
j y en la Inclusa de esta ciudad el carbón 
< vegetal que se necesite con arreglo al 

pedido que el dia anterior le hubiere 
hecho el Director dei Estabmcimienio 
respectivo desde el día que se le comu
nique la adjudicación definitiva del re
mate hasta el 31 de Diciembre ae 1914.

2 .a 8e entenderá proirugado ei con 
trato, si á su término no se hubiere for
malizado otro nuevo por haber quedado 
desierta la subasta que al efecto habrá 
debido celebrarse, cuya prórroga se 
entenderá terminada cuando esta Cor
poración se halle en condiciones para 
obtener la excepción reglamentaria a 
que hace referencia el apartaao 5.® dei 
artícu.o 41 de la citada Instrucción.

3 .a El carbón vegetal deberá ser de 
encina, bien elaborado, desprovisto ae 
cisco, polvo, y de cualquier otra sustan
cia extraña.

4 .a En el caso de que el carbón pre
sentado no reuniese las condiciones an- 
íeriormente expresadas, ei contratista 
deberá presentar otro que las reuna en 
ei téimiuo que se ie indique, y no ve
rificándolo lo adquirirá ei Director en la 
ioi ma que la urgencia del sei vicio exija, 
siendo de cargo del contratista el mayor 
precio que tenga que pagarse.

5 .a derá de cuenta, del proveedor la 
conducción dei carbón á cada uno de los 
Establecimientos citados verificándose la 
jutrega á la hora que el Director indi
que.

6 .a El precio de cada 100 kilógramos 
ue carbón sera el que quede hjauo en el 
remate, no aamméndose las proposicio
nes que excedan de 15 pesetas ios luO 
kilógramos m las que no se ajustaren 
estrictamente ai modelo de proposición 
que a continuación se inserta. Las frac
ciones de céntimos de peseta, no se ten
drán en cuenta ai computarse los pre
cios inscriptos en las proposiciones,

7 .a El contratista formará al fin de ¡ 
cada mes las cuentas duplicadas dei r 
carbón que durante el mismo hubiese 
suministrado A cada Estabiecimien- * 
to, con arreglo al modelo que se le } 
facíniara, justihcandoias con las pape- । 
leías de los pedidos que ie hubieren 
entregado ios respectivos Directores, 
cuyo importe le será satisieeho dentro 
dei mes siguiente,

b.a ha uuniraiu aimauaute ae esm 
suuasia aebera euteuaerse á riesgo y 
ventura para el concusionario, por lo 
que en ningún caso, previsto ni impre 
visto, poura éste pedir su rescisión ni la 
alteración dei precio que eu él quede 
Ajado,

9. a Se dan por reproducidas pare 
todos los efectos legales en estas condi 
Piones, la instrucción de contratos dt 
24 de Enero de 1905 y las demás dispo
siciones aplicables á las que el contra
tista se atemperará en lo que no esté 
previsto en las presentes.

10. La subasta se verificará con to 
das las formalidades establecidas en el 
art. 17 de la citada Instrucción, el dia 
3 de Enero próximo á las 13 en el salón 
de actos públicos de la Diputación bajo 
la presidencia del Sr, Gobernador Civil 
ó del Diputado de la Oomisión provin
cial á quien delegue, con asistencia de 
otro Diputado designado por la misma 
Comisión y del Secretario de la misma.

11. Durante el plazo de quince mi
nutos, los icitadores entregarán al se 
fiar Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones, en cuya car
peta deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar á la subasta del 
-suministro del carbón vegetal para 
«os Establecimientos de Beneficencia de

12. Los pliegos se entregarán cerra- 
g dos, y deberán contener la proposición 
i ajustada al modeio, el resguardo que 
Iacred te haberse constituido en depósito 

en la caja provincial la cantidad de 45 
( pesetas como fianza provisional, y la 
j cédula personal del licitador. Guando un 
J licitador presente mas de un pliego, bi-s- 
i tará que en cualquiera de los que pre- 
J sente acompañe estos dos últimos docu

mentos.
13. Para el bastanteo de poderes á 

que hace leferencia el art, 15 de la cita
da lustrucc.ón quedan designados todos 
los Abogados del Ilustre Colegio de Pal
ma., •

14. No podrán tomar parte en la su- j 
basta los que se hallen comprendidos en • 
ios casos ael art, 11 de la Instrucción ' 
mencionada. .

lo. Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva de- । 
bera ei rematante presentar en la 8e- ' 
cretaría de la Corporación el documea 1 
to que acredite haber constituido la í 
fianza definitiva equivalente al 20 por | 
100 dei precio dei remate,

16, El llenador que constituya de- [ 
pósito provisional y no presente propo- 
alción o ésta uu sea legaimente admisi- ; 
ule poi no adaptarse al modelo, por í 
exceder dei upo ue la subasta, por no 
conunuaise eu el papel correspondiente ' 
ó por o^ro motivo, se entenaera que re
nuncia al o por 1UU de la c ¿nadad de- '* 
posnada el cual se ie descontará en el 
acto ue devolverse ei depósito, en con- < 
cepto de derecho de custodia.

17. Las Ultas que cometa el contra-
lista eu el cumpumieuio
seiáu casLigaaas:

l.e Uoa multa,
2,° Con la rescidióa del
La multa procederá por 

del contrato

contrato.
tanas leves

y nunca excederá ae un cinco por cien
to ael importe calentado al suministro, 
y en caso de no añonarse en el plazo 
que se señale, se ha,a efecLva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podra acor
narse por la reincidencia eu las ialtus 
leves que Hayan motivado imposición 
ue muita 0 eu caso ae taita grave, aun 
siendo la primera, y tendrá mgar eu ia 
turma que determina el articulo 24 de la 
citada lustrucioa.

Id . Lo s gastos de remate, inserción 
ae anuncios, y nemas que ocasione el 
contrato serán ue cuenta del contra
tista.

Palma 1.® de Diciembre de 1913.—El 
Vicepresidente de la UomisiOu provin
cial, José Feliu, — P. A. de la U. P,—Mi
guel Fout, áocrotario.
Moaelo de proposición que deberá eacri» 

btrse en pap^t de la clase 11*
El que suscribe vecino de.  según 

céduia personal que acompaña, entera
do ue ias coudtuioues puouoadas en el 
Bviutiia Of io ía l  num..... p«ra la su
basta del sumimauo dei carbón vegetal 

que ¡se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta Ciudad desde el día siguiente al de 
la adjudicación definitiua del remate 
hasta el 31 de Diciembre de 1914, se 
compromete suministrar dicho articulo 
con extricta sujeción al pliego de con 
diciones al precio de.....pesetas ios 100 
kilógramos, (Esta cantidad se pondrá en 
letra • y no en guarismos )

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 3103 
ALCALDIA DE PALMA 

Ensanche.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D Juan Pol y Juan en súplica de 
permiso para instalar no motor e éctrico 
da medio caballo da fuerza en ai a casa 
lindante con el Pí seo B del plano de En- 
einche, deatlni á I» elevación d ‘ r gua 
para el servicio ptríícular de dich-t enea 
en cumplimiento de lo preceptuado en el 

0 392 de las O-denanzae Muoidpa'ee 
vigentes, se anuncia a! público que el ex* 
sedienta ee halla de maoifieBto en la Se- 
oreteria del Ayuntamiento de es a Ciu
dad, á tifeotoB de raoiamación por espacio 

! de quinos dies, contaderos desde le publi- 
1 c b o íó q  de este anancio en el B. O. de esta 
, provincias
* Palma 12 de Diciembre de 1913.—El 

■ Alcalde, El Conde de Olocau,

Núm. 3097
Fomento —Habiendo acudido á esta AL 

csldia D Guillermo Rabert Catalá pidien
do permiso oa:a tuaialar nn motor eléc
trico de 1 caballo de fuerza en la cssi» nú ■ 
mero 59 sha en la calle de Alfonso XIII 
Tirreno destinado á la elevación de aguas 
á tenor de lo prevenido en las dispseicio- 
nes vigentes, se anuncia el público que el 
expediente se hallará de manifiesto en la 
Secretaria de este Excmo. Ayuntamiento, 
por espacio de 15 días, contados deMe la 
publicación de esíe anuncio en el B, O de 
ia provincia, á efectos de reclamación.

Pelma 11 de Diciembre de 1913.—El 
Alcalde, Conde de Oiocsu.

Núm. 3098
Fomento,— Habiendo acudido á esta Al

caldía D. Gregorio Guaap y Pon pidiendo 
permiso para instaiar un motor eléctrico 
de medio caballo de faerza en la casa nu
mero 36 sita en la calle de Roca det case
río de la Vileta destinado a mover cna 
bomna para elevar agua á tenor de lo pre
venido en las disposiciones vigentes, se 
anuncia ai público que el expediente se 
hadará do manifiesto en la Secretaria de 
este Exorno. Ayuntamiento, por espacio 
de 15 dias, cootados desdo »» publicación 
de este büuncio en el B. O. de la provin
cia, á efectos de reclamación.

Paima 11 de Diciembre de 1913.—El 
Alcaide, Conde de Oiocau.

i¡ Núm, 3100
| Fomento.—Habiendo acudido á eaia AL
3 caldia D.* GaMlina Gineatra Beikau pi- 
I dienao psimieo para instalar un motor 
f eiéoinco de 1 cabauo de fuerza eu Ja casa 

a i amero 21 sita en a otile da la Bírreterla 
b destinado á la inaubitia de panadería á 

tenor de lo prevenido en Las ditipoeicionea 
vigentes, se anuncia al púouco que el ex
pediente se hallará ue maaifiéstu en la Se- 
oreiaria de esta Exorno. Ayuntamiento, 
por espacio de lo días, comeaos desde ir  
publicación de este anuncio en el B. O. de 
eata provincia, á electos ue reciamacióu.

P»imai 11 de DioiemOre ae 1913,—¿1 
Alcaide, Conde de Olocau.

Núm. 3080
ALCALDIA DE E8TABLIMENT8
GonfcCOiOuedo e« PíÚa Óu  de céduíha peí- 

Éonales de eeia v*úa eA próximo año 
1914, qutida expa^bio al publico eti caía 
bBcroinris municipal a eftictos de reciama- 
cióu, por lérmmo ue cuez dks, cuniadue 
desae ei siguieute ai de la maeroióa de es
te anuncio eu el B. O, de la provincia.

Eeiabiimenta 10 Diciembre 1913. —Ei 
Alcalde, Luciano Aioraa.

N úm. 3U81
OonfeocionMUa lo matnaula inaueiríai 

y aa oomeroio para el próximo año de 
1914, queda expuesta al publico a efsetos 
da reclamación en la ¡decretaría municipal
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dotante el término da diez dies contados 
desde el siguiente al del aonuoio prece
dente en el B, O. de la provincia,

Establimente 10 Diciembre 1913, —El 
Alcalde, Luciano Alcrda,

Núm. 3082
Confeccionado el padrón de carraejes 

de ínjo correspondiente á este pueblo y 
silo de 1914, queda expuesto al púklioo 
en esta Sboretaría municipal por término 
de diez días, contedue desde el slgciente 
al del anuncio en el B, O, de ia provin
cia.

Estábilmente 10 Diciembre 1913.—El 
Alcalde, Luciano Alorda,

Núm. 3019 
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
El ú íü  veinte y siete del actual se cele

braran en el salón de la Caea Consistorial, 
las subastas públicas para arrendar por 
iodo el aüo mil novecientoe catorce, los 
arbitrios denominados De cubos de la 
Plaza dei Lugar de Pina tipo de subasta 
sesenta pesetas, a las nueve: Derechos 
del corral común de esta villa tipo diez 
pesetas a las diez.

Derechos plaza de esta villa tipo nove
cientas veinte y siete peseue, a las diez y 
nueve. Detechos de degüello en el Mata
dero, Upo novecientas pesetas; a las vein
te, Derechos de tablillas para canoa, tipo 
doe mu dúdenlas pesetee, a las vaint» y 
una; ai alguna de i as subastas resultase 
desierta por falta de hciUduies se cele
braran enfundas el día alguien e a les 
mismas huías que las señaladas, con un 
diez por ciento de rebaja sobre el tipo se
ñalado.

Las proposiciones deberán ser iguales 
ai modelo que se inserta a continuación

JModelo de pzoposición
N.N .... vecino de.. . según cédula 

personal que adjunto acompaña, con ca- 
paoidad bastante para contratar, enserado 
de las condiciones de ¡a subasta del arbi
trio (el que sea, por el año mil novecientos 
catorce me obligo á tomano en arriendo 
entregando á la corporación la cantidad 
de..... (en letra) pesetas,

Fecha y tirma del Hcitador.
Algaida doce Diciembre de mil nove- 

cientus trece. — El Alcaide Accidental, 
Julián UarueJ. — Ex decretarlo, Rafael 
Martoreli.

Núm. 3093 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

Formado el padrón de cédulas peisuna- ¡ 
les de esta villa corresponuieme ai próxi
mo aüo de 1914, se hallara de man idéalo 
á efectos ae iticiamaciOn en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por plazo de ocho 
mas contados desde ei tiguieute ai de la 
inserción aei presente anuncio en el B, O. 
de esta provincia, pasado cuyo plazo, nin
guna sera atendida,

Buñoia 10 de Diciembre de 1913.—El 
Aicaiue, Andrés Homar.—Ei becretaiio, 
Pedro J. Mantener.

Núm. 3084 
AYUNTAMIENTO DE SAN8ELLA8 
Formados los reparlimieu.os de la con

tribución territorial de la nqutza rústica, 
pecuaria y urbana de este termino muni
cipal para ei próximo año 1914, permane
cerán expuestos ai público a efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días 
hamies contados desde el siguiente ai 
de la inserción de este anuncio en el 
B, O. de la provincia y térmiuaao este 
plazo ninguna sera atendida.

Sanselies 11 de Diciembre de 1913 —El 
Aicalle, StiOesnau Rsm*s. — P A. de 
laJ. P.— El Secretario, Rafael Llabiés.

Num 3064 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 

HabiSuaose acoíaauu por cato Ayunta
miento contratar por medio ue subasta pú- 
bnctt el servicio uei alumuiauo pobuco de 
esta poolauión por memo ue la uieutr cidad 
y por un p»azo Uv diez añus a contar desde 
el primero de Eú ü io de mil novecientos 
catorce, en cumpúmieuto de lo dispuesto 
en el ari. 29 ei R D é lusUocoion de 24 
de Enero de 19U5, ee h^ce puoLoo el 
mentado acuerdo para que nurauie el tér

mino de diez diae, contados desde el el- 
guíenle al de la inserción del presente ; 
b ü u ü o io  en el B. O. de la provincia, pue- , 
dan preseutarse ¡as reclamaciones que se ■ 
estimen oprtunas, pagado cuyo plazo nin- * 
gnus seiá atendida, >

Boñom 9 Dicembre de 1913.-El Al- • 
calóe, Andrés Homar —Ptidro J. Manta- i 
ner, Stcreíario.

Núm. 1681
Don A n omo d- ■ áceres y Cáceres, 

de primera ins uncía del distrito de la j 
Lorqa de la ciudad de Palma.
Por el piesente eoicio se hace saber: । 

que por ante este Juzgado y Secretaria 
del íufraecriio Actuarlo, M Miguel Durán ■ 
y Pou vecino de la villa de Marraixi tiene ' 
promovido un expediente para la inscrip- * 
oióu de dominio de una porción de tierra i 
almendral, de cabida de media cuartelada ■ 
ó sean treinta y cinco áreas, cincuenta y ■ 
doe céutiáreue, cou una casa en ella edifi
cada y que raoic» en el iérmino municipal 
de la indicada vida de Marratxi, en el ' 
pago Pía de ne T sa y punto las Forcas; 
nna*uu: por Norte, cou tierra de Oaialit a 
Fit,u, por Sur cou otra que era de D. Ma- 
miLu Según; por Este, con la que fue de 
Jsióaim» Dmáu y de herederos de,Juana 
Ana, Dmáu, y por Oeste con otra de 
Cnib luh Du-áa.

Lm descrita tinca según tiene menishs- 
tadu el eoiioitanse, la adquirió por muerte 
de su tío D Gaiiiermo Dmáa y Frea 
respecto de la nuda propiedad y la plena, 
por fallecimiento de D.a Goloma Pou y 
Paimei eepoea del D. Guillermo Durán

Y coufot me dispone la regla segunda 
del art. 400 de la vigente Ley Hipoteca
ria, se cita á »a personas que sa conside
ren caa8ah*bian8e8 del D. Guillermo Du- 
rau y Frau; á las que se crean tener 
cualquier derecho real sobre la porción de 
tierra desama y á ¡as personas ignoradas 
á quienes paeúa perjudicar la inscripción 
Boiiciiada á fia de que si quisieren alegar 
su derecho comparezcan á hacer uso da él 
en el léimino de ciento ochenta dias á 
contar del s guíente al de la publicación 
de este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia.

Paima vemiidos Julio mil novecientos 
trece,—Amonio de Gaceres.—Ante mi, 
Guillermo Vidal.

Don Francisco de Paula Caplin Fandi- 
ño, Jues de primera instancia de esta 
partido.
Por el presente edicto se hace saber 

que en ¡a demanda incidental sobre la । pobreza de Juana Ana Dalmau Payaras 
vecina de ¡a villa de Sineu, se ha pro- 
nsnuiado ia sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva á la letra dice 
asi.

Sentencia »Eu la ciudad de Inca á 
Veinte y siete Noviembre de mil nove
cientos trece.=E. Si. Francisco de Pama 
Caplin Fandiño, Juez de primeia instan- 
cía de la mioma y su partido hediendo 
visto la precedente demanda incidental 
sobre ¡a pobreza de Juana Ana Dalmau 
Peyeras, viuda, de treinta y cinco años 
de edau, jornalera y vecina de la villa 

- de Smeu, representada por el procurador 
D. Lorenzo Nicolao, bajo la dirección 
del lenado D. Lorenzo Barceló, con ci
tación de Francisca Piaxedes Dalmau 
Peyeras, consorte de Bartolomé Kamis 
Munar, cuyo actual paradero ae ignora 
y dei 8r Liquidador del Impuesto sobre 
derechos rea^s y transmisión de bienes 
de esie partido, como delegado del abo
gado de Estaño

. Fauu; que debía declarar y declaraba 
pobre en sentido ¡egal á Juana Aua Dal
mau Paytrss para para litigar con Fran
cisca P.aXddQS Daunau Peyeras y por

' tanto con opción á los benebcioB díspen* 
' sadí s a ios de su ciase. Así por esta sen- 
• tenoia detinitivamaoto Juzgando, lo pro- 
i nuncio, mando y tirmo.— Francisco de

Paula C»plm.
En vumd de lo mandado en providen

cia de Vemte y nueve de Noviembre úl
timo y para qu« sirva de notificación en 
forma á ¡a expresada Francisco Paxedes 
Damián Payeraw, cuyo actual paradero 
be iguOr», «xpido el p.esente para su in- 
eeruiOu en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia en Inca á dos Diciembre de mil

novecientos trece.—Francisco de Ponía 
Oaplin.—Ante mi, Pedro J. Ssrra.

Núm. 3020
Don Cárlos Acquaroni Fernandes, Juez 

de primera instancia de la ciudad de 
Mahón y su Partido.
En virtud del presente edicto que ee 

expida en méatos de ¡o acoidado sa 
resolución de etua fecha dictada en ios ! 
sutes sobre deciaracióu de heredeios ab-in-

, iestato de D.* Marta Aurora Riera y E^cu*
, dsro, que se siguen ante este J uzg&do y Se- 

oretaria única, á instancia de D a Rita Ríe- ! 
ra y Escudero, consorte de D. Sebastián 
Cote y Planelie. representada por el Pro
curador D. Miguel Alejandre Prietos, se 1 
anuncia la muerte sin testar de dicha

¡ D,a María Aurora Riera y Escudero, bija 
, legitima de D. Jaime Riera Casadevail 
I y de D.a Agueda Rita Escudero y Pons, , 
' difuntos, soltera, natural y vecina que ; 

fue do ésia Ciudad de Mahón, en donde 
falleció á la edad de ementa y ocho años

i al veinte y siete de Octubre último, en 
la casa número cuarenta y tres de la calle

i del Bastión de esta población, y que re
' claman su herencia sus hermanas de 

dobie vinculo D a Rúa, D a Emiia y doña 
Gristeta Riera y Edcudero, y ee cita á 
los que se crean con igual ó mejor dere- 
i lio para que comparezcan á reclamarlo

a dentro el término de treinta días, que 
empezarán á correr desdo el siguiente

; ai de la inserción da este edicto en la । Gaceta de Madrid, bajo aporcibim'ento 
si no lo verínuan, de pararles el perjuicio 
á que hubiere lugar con arrugia á de
recho.

Dado en Mahón á sala de Diciembre de 
mil novecientos trece — Gados Acquaroni. 
— Ante mi, Juan Ripoll •

Núm. 3102
CEDULAS DE CITACION

Eu vinud de lo acordado por el Señor 
! Juez de pamela instancia del distrito da 

la Lonja de esta ciudad, mediante pro- 
I videncia del día de hoy dtda á solicuud 

ue D. Jaime Queiglas y Busch en los 
ancos ejscuclóu de sununcia nrme pro

. nunciada en juicio declarativo de muy i 
; cuantía Seguido por el repetido Queigiae y 
' Bosch y D, Antonio Palmer y Qactgloe 
1 contra D.e Francisca Queig.as y Busch 

y los heiederos desconocidos de D a Mag- 
r üaiena Queiglas y Bus h, se cita á estos 
, pata que ai día Veinte del actual a les 
i once horas se presenten anee dicho Juz 
J gado ai objeto de ponerse de acuerdo cun 

loa demás interesados so re el nombra- 
ti miento ue tres arquitectos ó maestros ce 
! obras que propongan la manera de divi

dir en cuatro partes igua.es conforme lo 
acoidado por ¡a indicada senieucia, la 

¡ tinca denominada Molino d'en Xdoch 
' sita en las afueras ue esta capital, junio 

• al Arrabal de Santa Gata loa, cuyas oír- 
cuntancias y linderos consiau en ¡os 
autos; con apercibimiento de que sí no 

■ ' comparecieren se entenderá que están 
i] confoimes con la designación ue peritos 
j que hagan las paites que hubieren com

parecido.
Palma once Diciembre mil novecientos 

! trece.—Guillermo Vidal.

¡Núm. 3021
En el sumario que se sigue por ante 

el Juzgado del Distrito de la Lonja de 
g esta ciudad en aveiiguación del autor ó 
1 autores de la sustracción de un sombrero 

de los llamados jipi contenido en un 
t pliego certiticado, ei Sr. Jaez de Instruc- 

cion de dicho distrito ha acordado se sita 
j en forma á D. Gabriel Moragues vecino 
I que fué de Andraitx, a qoien iba dirijido 
1 dicho certificado, y cuyo actual domicilio 

se ignora para que deutio de quinto 
día comparezca á dicho Juzgado á fin 

.* de prestar la correspondente declaración. 
4 Ya con efectos del artículo 178 de la 
M ley de Enjuiciamiento Ciiminal se pubh- 
1 ca la presenie en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 

f esta piovincis.
Pítima diez Diciembre de mil novecien- 

¡ tos trece. — Gmlleimo Vidal,

l

Núm, 3009
EDICTO

Radicando en este Juzgado el juicio in* 
testamentario de ¡a señorita Isabel Ferrer 
Sastre, vecina que fué de la Viüa de Ma- 
nacor, Baleares, Etpsñ*; por el presente 
que se publictrá p r tres veces cooeecu 
tivae, de di*z en ditz días en el pn ódico 
Oticih y Bo etin Man oip»i de esta O ndad 
y ¿e iüd co Oficial de la vitia de Manacor, 
se eonvoca á los que se cons de en con 
derecho á la herencia para que se pieeen- 
ten á deducirlo dentro del término de 
treinta díae, á contar de la última pabii- 
cación.

1 San Juan Bautista, 5 Noviembre ds 
1913.-E1 Sacretrío, Andiés Losa Cáma
ra.—V.° B °—El Juez, Rafael Domín
guez,

Núm. 3078
Don Antonio Salvó y Ripoll, Abogado, 

Juez municipal accidental de distrito 
de la Lonja de es a ciudad.
Por ei presente edicto ee eltan á don 

Juan García y b u consorte Da Matilde 
Sociss y D. Gabriel Vidal y Hernández, 
de domicilio desconocidos é ignorado pa
radero y caso de haber fallecido, sus he* 
ieneros ó causa-habientes, a fiu de que 
comparezcan ante este Juzgado el úia 
diez y ocho del actual á las doce horas, 
al objeto ds absolver posiciones, baje 
apercibimiento caso de iDCompatecencia 
de darles por ooi fesos en el contenido de 
las mismas en la sentencia que deunitiva 
se dicte, y que constan en ei juicio ver- 
bai promovido por D Rafael Ciar en 
nombre de D.a Cata.¡na Uansis y Ma- 
graner coa» a dichos demnudauos sobre 
pago de cantidad.

Dado en Pelma a once de Diciembie 
de mil novecientos trece.—Autunso Salvá. 
—Ante mi, Jaime Salva, Seoietario.

Núm. 3053
UNIVERSID D DE BARCELONA
Da coofurmidad coa lo dispuesto ea el 

R. D. de 23 de Oc=ubte d 1913, se pm- 
vaeren por Oü ü c u -so dea pinzas de Pro
fesora Aaxilitit, una ue U Secció.i da 
Latí as v usí a de la de C< nulas, que sa 
huían vacantes aa la Escuda Normal 
Superior de Maes. ns dt Bilea^B.

Las aspirantes a ,as ludm^das pLz^e 
de^ti.ao piesaoiar los dooamanioa justi- 
¡jcaiivue de que reúnen las condiCiuneB 
sigaiéniéB: •

ilabüí cumplida la edad reglamfeutBna 
y no Beta? luca^hoiudaa par» ejercer car
gos públicos

Posear ai ií-uio du Maestra Superior de 
primera enseñanza,

Sun condicionas de piefeiBucia ¡as que 
siguen:

Prime.a Pu8terad tliulo ds Maesk» 
de primara enseñanza, Normal ó su equi' 
valensa al Saperlur, cu arreglo ni pian 
de 17 de Agosto de InOl,

Segunda Mayor tiempo de sai vicios 
como ProfeScia ó Auxiliar pxovibiooai ó 
gratuita en la EdOue.a en que existe ¡a 
Vacante,

Tercera Mayor tiempo de LervioioB 
piovisionnles ó grutuitoe eu otras E^cni* 
las distintas de aquella su que exíati 1» 
vucaate. Meyor tiempo de ee.Vicios ea 
propiedad en la enseñunza ofioial eu - Ea- 
cusías ó Centro que no sean Escuelas 
Normales,

Ea su consecuencia, Us que sa orean 
adornadas de les ooLidiCionea menciona
das, dirigí an b u s instancias documenta' 
das á este Rectorado y las presentarán en 

( la Sucretaiia ganar ai da esta Univeieidad 
i en el preciso término de veinte días, । contados desde el eigaicnte til de la 
1 insero ón de esta anuncio en ’a Gaceta । de Madrid, hseta las catorce horas del en 
■ que expire el citado ;lazo.
i, Lo que sa anuncia para oonoeimífnto 

de quienes dessec aspirar á dichas plszss.। Barcelona 9 Diciembre da 1913. —El 
. Rector, Valectk Garulla.
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